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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
RADICADO: 2021-00237 
REFERENCIA: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
 

Bogotá D.C., TREINTA (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Se debe indicar que atendiendo que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 
los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 
PCSJA20-11526, PCSJA20- 11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 de marzo de 
2020, PCSJA20- 11532 de abril de 2020, PCSJA20-11546 de abril de 2020 de mayo, 
PCSJA20-11567 de junio de 2020 y PCSJA20-11571, suspendió los términos 
judiciales, estableciendo algunas excepciones y adoptando otras medidas por 
motivos de salubridad pública y fuerza mayor por haberse visto afectado el país con 
casos de la enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la Organización 
Mundial de la salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial, sin 
embargo, mediante acuerdo PCSJA20-11581, se levantaron los términos 
Judiciales. 

De otro lado, el acuerdo PCSJA20-11597, PCSJA20-11614, PCSJA20-11622, 
PCSJA20-11623, se ordenó el CIERRE de algunas sedes judiciales de Bogotá, 
entre esos el EDIFICIO NEMQUETEBA desde el 16 al 31 de julio de 2020, 10 al 
21 de agosto del 2020, 6 al 31 de agosto y 1 al 15 de septiembre de 2020, 
donde se encuentra ubicado este Despacho. 

Enunciado lo anterior, y teniendo en cuenta que la demanda de la referencia fue 
subsanada en debida forma y por reunir la presente solicitud los requisitos legales, 
de conformidad con el art. 82 y s.s. del Código General del proceso, se DISPONE: 

 
1. ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD instaurada a través 

de apoderado judicial por Fabián Andrés Padilla Gutiérrez en contra de Yuly 
Annabell Artunduaga Narváez en su calidad de representante legal del NNA 
Hilana Michelle Padilla Artunduaga.  
 

2. DAR TRÁMITE al presente asunto de un proceso VERBAL, con fundamento 
en el artículo 368 a 373 del C.G.P. 
 

3. NOTIFICAR a la demandada de conformidad con lo previsto en el numeral 3º 
del art. 291 y de ser el caso, 292 del C.G.P., así como lo consagrado en el 
art. 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, realizando la afirmación 
contemplada en el inciso 2º de la norma citada. 
 

4. CORRER traslado a la parte pasiva de la demanda y sus anexos por el término 
de veinte (20) días, conforme lo establecido en el artículo 369 del C.G.P. 
 

5. DECRETAR PRUEBA CIENTÍFICA con marcadores genéticos de ADN al 
demandante, a la menor, y a la demandada, para lo cual se ordenará su 
práctica en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
recordándole a las partes que su renuencia a la práctica de la prueba hará 
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presumir cierta la paternidad, maternidad o impugnación alegada, núm. 2º 
del artículo 386 del C.G.P. Por secretaría realícese el oficio pertinente. 
 

6. RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Juan David Carpeta Quimbaya como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 

JUEZ 
 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No.70_, fijado hoy 31-08-2021                                 

, a la hora de las 8:00 am. 

 
 

 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

 

 


